
NUMERO 130. LUNES 30 DE OCTUBRE DE 1871. 25 CÉNTIMOS DE PESETA.

DE LA PROVINCIA DE L0Î.R0Ô.
PARTE OFICIAL.

GOBIERNO CIVIL^DE LA PROVINCIA DE LOGRóxÑO.

NÚMERO 1.039.

D. Ramon de Acero y Crespo, Gobernador civil de estaprovincia etc.

Hago saber: Qiie el día 26 de Noviembre próximo venidero y hora 
de once á doce de su mañana, tendrá lugar la subasta para la venta de 
80 hayas, que en el raont^de Villavelayo, Canales y Mansilla, partido 
judicial de Nágera, llamado Mostajarres á Pan crudo, y sitio titulado 
Ayedo Grande se hallan señalados con el marco del distrito, y cuya 
corta ha sido concedidajA los Ayuntamientos de los espresados pueblos 
por Real órden de 16 de Agosto último.

Las dimíensiones y valor de dichos árboles son como sigue.

La subasta de los mismos se verificará en las Salas Consistoriales 
, de Villavelayo, ante el Alcalde del mismo ó quien haga sus veces y 
¡ él pliego de condiciones estará de manifiesto en la Secretaría del Ayun- 
í tamiento con quince dias de anticipación al designado para la celebra­

ción del remate. Logroño 26 de Octubre de 1871.—El Gobernador, 
I Ramon de Acero.

Número 
de 

árboles

Diámetros 
en centí­
metros.

Altura

en metros.

Precio 
de cada uno.

IDEM 
TOTAL.

Pests, cts. Psts. cts.

80 1,40 9 2 50 200 »

NUMERO 1.041.

D. Ramon de Acero y Crespo, Gobernador civil de estaprovincia etc. 

! Hago saber; Que el dia 26 de Noviembre próximo venidero y hora de 
; onceá doce de su mañana, tendrá lugar la subasta para la venta de 

80 hayas, que en el monte de Villavelayo, Canales y Mansilla, partido 
. judicial de Nágera, llamado Desde Fuente el Ciervo á la Cruz de la 
j demanda y sitio titolado La Soledad, se hallan señalados con'el mar- 
. co del distrito, y cuya corta ha sido concedida á los Ayuntamientos de 
i dichos pueblos por Real órden de 16 de Agosto último.

Las dimensiones y valor de dichos árboles son como sigue:

Precio IDEM TOTAL.
Número Diámetros Altura de cada uno.

de encentí- en . .........  =
árboles metros, metros. Pesetas cénts. Pesetas cénts.

No se admitirá postura que no cubra la cantidad de 200 pesetas 
fen que se hallan tasados dichos productos.

La subasta de los mismos se verificará en las Salas Consistoriales de 
Villavelayo, ante el Alcalde del mismo o quien haga sus veces, y el 
pliego de condiciones estárá de manifiesto en la Secretaría del Ayun­
tamiento con quince dias de anticipación al designado para la celebra­
ción del remate. Logroño 26 de Octubre de 1871.—El Gobernador, 
Ramon de Acero.

* 80 1,40 9 2 50 200 n

! No se admitirá postura que no cubra la cantidad de 200 pesetas en 
que se hallan tasados dichos productos.

I La subasta de los mismos se verificará en las Salas Consistoriales 
de Villavelayo, ante el Alcalde del misríio ó quien haga sus veces, y el 
pliego de condiciones estará de manifiesto en la Secretaría del Ayun- 

j tamiento con quince dias de anticipación al designado para la celebra- 
I cion del remate. Logroño-26 de Octubre de 1871. —El Gobernador, 
I Ramon de Acero.

NÚMERO 1.040.

D. Ramon de Acero y Crespo, Gobernador civil de esta provincia etc.

Hago saber: Que el' dia 26 de Noviembre próximo venidero y hora 
de once á doce de su mañana, tendrá lugar la subasta para la venta 
de 20 robles, que en el monte de Villavelayo, partido judicial de Ná­
gera, llamado El Rebollar, se hallan señalados con el marco del dis­
trito y cuya corta ha sido concedida al Ayuntamiento de dicho pueblo 
por Real órden de 16 de Agosto último.

Las dimensiones y valor de dichos árboles son como sigue:

Número 
de 

árboles.

Diámetros 
en cenü- 
metros.

Altura 
eu 

metros.

Precio de 
cada uno.

j NUMERO 1.047.

j D. Ramon de Acero y Crespo, Gobernador civil de esta provincia etc, 

¡ Hago saber; Que el dia 27 de Noviembre próximo venidero y hora 
( de once á doce de su mañana, tendrá lugar la subasta para la venta de 
i 40 hayas queen el monte de Ledesma, partido judicial de Nágera, 
llamado Vacarizas, se hallan señalados con el marco del distrito, y 
cuya corta ha sido concedida al Ayuntamiento del espresado pueblo 
por Real órden de 16 de Agosto último.

Las dimensiones y valor de dichos árboles son como sigue;

Pts. cts.

IDEM TOTAL.

Pesetas céntimos.

20 0,25 2 2 » 40

No se admitirá postura que no cubra la cantidad de 40 pesetas en 
que se hallan tasados dichos productos.

Número 
de 

árboles

Diámelros 
en centí­
metros.

Altura 
en 

metros.

Precio 
de cada uno. IDEM TOTAL.

Pesetas céts. Pesetas céts.

40 0,50 n 3 » 120 »

No se admitirá postura que no cubra la rantidad de 120 pesetas, 
en que se hallan tasados dichos productos.
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La subasta de los mismos se verificará en las Salas Consistoriales 
de Ledesma, ante el Alcalde del mismo ó quien haga sus veces, y el ¡ 
nliego de condiciones estará de manifiesto en la Secretaría del Ayun- i 
tamiento, con quince dias de anticipación al designado para la cele- | 
bracion del remate. Logroño 27 de Octubre de 1871.—El Gobernador, 
Ramon de Acero.

NUMERO 1.048.

D. Ramon de Acero y Crespo, Gobernador civil de esta provincia, etc.

Hago saber: Que el dia 27 de Noviembre próximo venidero y hora 
de once á doce de su mañana, tendrá lugar la subasta para la venta 
de 40 hayas, que en el monte de Viniegra de Abajo, partido judicial 
de Nágera, llamado La Garganta y sitio titulado Llerigal y Regaliza, 
se hallan señalados con el marco del distrito, y cuya corta ha sido 
concedida al Ayuntamiento del espresado pueblo por Real órden de 
16 de Agosto último.

Las dimensiones y valor de dichos árboles son como sigue;

Precio
Número Diámetros Altura de cada uno. IDEM TOTAL. 

de en centí- en ====== === 
árboles, metros, metros Pesetas cénts. Pesetas cénts.

señalados con el marco del distrito, y cuya corta ha sido concedida al 
Ayuntamiento del mismo por Real orden de 16 de Agosto último.

Las dimensiones y valor de dichos árboles son como sigue: *
Precio de

Número Diámetros cada uno. IDEM TOTAL
de en centí- Altura ~

árboles metros, en metros./’cífó. cí5. Pesetas cts.

200 0,48 7 "2 30 500 »

No se admitirá postura que no cubra la cantidad de 300 pesetas, 
en que se hallan tasados dichos productos.

La subasta de los mismos se verificará en das Salas Consistoriales de 
El Rasillo, ante el AUalde del mispio óq^iemhaga sus veces, y el 
)liego de condiciones estará de manifiesto en la Secretaría del Ayun- 
amiento con quince dias de anticipación al designado para la cele- 
íraeiofi del remate . Logroño 27 de Octubre de 1871.—El Gobernador, 
Ramon de Acero.

NUMERO 1.051,

D. Ramon de Acero y Crespo, Gobernador civil de esta provincia etc.

40 1,40 12 2 30 100

No se admitirá postura que no cubra la cantidad de 100 pesetas en 
que se hallan tasados dichos productos.

La subasta de los mismos se verificará en las Salás Consistoriales de 
Viniegra de Abajo, ante el Alcalde del mismo ô quien haga sus veces, y 
el pliego de condiciones estará de manifiesto en la Secretaría del Ayun­
tamiento, con quince dias de anticipación al designado para la celebra .-, 
cion del remate. Logroño 27 de Octubre de 1871.—El Gobernador, 
Ramon de Acero.

Hago saber: Que el dia 27 de Noviembre próximo venidero y hora de 
once á doce de su mañana, tendrá lugar la subasta para la venta‘4e 
832 hayas en cuatro lotes, que en el monte de Nieva, partido judicial 
de Torrecilla de Cameros llamado Mohosa y susagregadoS ÿSitioS (J^e 
se dirán se hallan señalados con el maréo’"del distrito^ y cuya doria ha- 
sido concedida al Ayuntamiento del mismo ^or Real órdéñi de 16 de 
Agosto último. -V!

Las dimensiones y valor de dicho^ árboles son como sigue: ■

NUMERO 1.049.

D, Ramon de Acero y Crespo, Gobernador civil de esta pr ovincia etc.

Hago saber; Que el dia 27 de Npviembre próximo venidero y hora 
de once á doce fié Su mañana, tendrá lugar la subasta para la venta de 
140 pinos, en dos lotes, que en-el monte de El Rasillo, partido judi­
cial de Torrecilla de Cameros, llamado El Pinar y sitios que se dirán, 
se hallan señalados con el marco del distrito, y cuya corta ha sido 
concedida'al Ayuntamiento del espresado pueblo por Real órden de 
16 de Agosto último.

Las dimensiones y valor de dichos árboles son como sigue:

O) 
« Localida­

des.

Número diámetros Altura 
en 

metros.

Precio. . 
de cadac^no.

Pesetas céts.
' ' ■ .o:

TOTAL.

Pesetas céts.
de 

árboles,.
en. centí­
metros.

1.’ Barrera 
de Tajo 266 0,46 8 2

i

50 668 »
2.” Id. id. 266 0,46 8“ '2 50 665 »
3.“ Id. idy 150 0,46 8 ’ .2 50 . .375 »
4." Id. id. 150 0,46 8 2 50 375 »

CO

l.°
2.*

* > NUMERO 1.050.

D. Ramon de Acero y Crespo, Gobernador civil de esta provincia etc.

Hago saber: Que el dia 27 de Noviembre próximo venidero y hora de 
once á doce de su mañana, tendrá lugar la subasta para la venta de 
200 hayas, que en el monte de El Rasillo, partido judicial de Torreci­
lla de Cameros, llamado La Ajenzana y sitio titulado Terrera, se hallán

lote, en la que

’ El Espeso.
* La Honda.

No se adm

Localidad

Número 
de 

árboles.

Diámetros 
en centí­
metros.

Altura 
en 

metros.

60 0,42 11
0,25 7

rá postura que no cubra

»

Precio de 
cada uno

Pts. cts.

3 50
»

se hallan tasados dichos productos.

IDEM, TOTAh

Pesetas céntimos^

210 »
50 »

la cantidad señalada á cada

No se admitirá postura que no cubra la cantidad señalada á cada 
lote, en la que se hallan tasados dichos productos.

La subasta .de lôs.mismpà se verificaFáj^en las, Salas Gdpsisidrialesde' 
Nieva de Cameros, ante el. Alcalde del mismo ó^quien haga sus ; veces., ¡ 
y el pliego de condiciones estará de manifiesto en la Sec/’etaría ’deí - 
Ayuntamiento con quince dias.de .anticipación al designado para, la 
celebración delremate. Logroño 27 de Octubre de 1871.- -U1 Gober; 
nador, Ramon de Acero.

XUMEiiOi.boa.

D. Ramon de Acero y Crespo, Gobernador civil de esta provincia etc

Hago saber,: Que eL dia 27 de Noviembre, próximo venidero y hora 
de once á doce de su mañana, tendrá lugar la subasta para la venta de'I V VM' ; V*  V*  XJ V/ VI w Q U &XJIU Llvl AI C*  II Vi A'Vl ' A UX > MU ' O VlXzClO VO AU 1U w v AI vU VA w

La subastado los mismos se verificará en las Salas Consistoriales de 310 robles, que en el monte de Nieva, partido judicial ¡dé Torrecilla 
El Rasillo, ante el Alcalde del mismo ó quien haga sus veces, y él pliego ■ de Cameros, llamado Dehesa .dél Monte y sitio titulado San Julian, se 
de condiciones estará de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento, 1 hallan señalados con el marco deli distrito, y cuya corta ha sido con­
cón quince dias de anticipácioñ al designado para la celebración del cedida al Ayuntamiento del espresado pueblo por Real órden de 16 
remate. Logroño 27 de Octubre de 1871 .—El Gobernador, Ramon dé ' de Agosto último. '
Acero.

de Agosto último.
Las dinaensiones y valor de dichos árboles son como sigue:

Ñúmero Diámetros Altura 
dé ' eñ céñtl-

árboles. metros, en metros.

PVecio IDEM TOTAL, 
de cada u'nh. ,

Pesetas céts. . Pesetas céts.

310 0‘43 5 1 23 387 50

No se admitirá posttírá'qüe no cubra lá cantidad " db 387 ’pétótas 
y 50 céntimos en que se hallan tasados dichos producios.
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íi!U.^obasta de los mismos se verificará en las Salas Consistoriales de 
Nieva de Cameros, ante el Alcalde del mismo ó quien haga- sus Veces, 
y condiciones estará de manifiesto en la Secretaría del
Ayuntamiento con quince días de anticipación al designado para la ce­
lebración del remate. Logroño 27 de Octubre de 1871,—El Goberna­
dor, R^moñ de Acero.

NUMERO 1.056

en que han sido tasadas nueva­
mente.

Lo qne se anuncia; al público, 
para conocimiento de las personas 
que deseen interesarse en la refe­
rida subasta. Lógroño 27 de Oc­
tubre de 1871.—El Gobernador, 
Ramon de Acero.

captura de Angel 
no de Oyon cuyas 
siguientes:

Edad cuarenta

Martínez vec’- 
señas son las

y ocho años,

D . Ramon de Acero y Crespo, Gobernador civil de esta provincia etc. ¡ 

Hago sabei*: Que el dia 28 de Noviembre próximo venidero y h'orá ¡ 
de once á doce de su mañana, tendrá lugar la subasta para la venta do í 
313 hayas, en dos lotes, que en el monte de Pinillos, partido judi- i 
cial de Torrecilla de Cameros, llamado Tabla Hayedo y Dehesa y sitio ' 
titulado Entresacadas, se hallan señalados con el marco del distrito, y 
cuyacorta ha sido concedióla al Ayuntamiento del esprésado pueblo 
por Real orden de 16 de Agosto último.

Las dimensiones y valor de dichos árboles son como sigue:

NUMERO 1.053.

Sanidad.

O 
03

Número 
de 

árboles.

Diámetros 
en centí­
metros.

Precio 
Altará de cáda ano.

--------------
tn'étros. Pesetas cénts

IDEM TOTAL.

Pesetas cénts.

2.*
163
150'

0,40. 
0,3Ú

10 4 >
7 2

652
300 »

No se admitirá postura que no cubra la cantidad señaláda ácada 
lote, en la que se hallan tasados dichos productos.

La subasta de los mismos se verificará en las Salas Consistoriales de 
PÁmílos;,’ ante el Alcalde del mismo ó quien, haga sus veces, y el 
pliego danofldjeiones estará de manifiesto en là Secretaría del Ayunta­
miento con quince dins de anticipación al designjádo para la celebra- * 
cion del remate..Logroño 28 de Octubre de 187Í.—Él Gobernador, 
R^p^pri de Acero. .
—ij' "‘•i "" • _____________ • _____________ ' ___ L

Habiéndose declarado la enfer­
medad variolosa en el ganado la­
nar de la propiedad de D. Perfec­
to Gonzalez, en conformidad con 
el acuerdo del Ayuntamiento y 
Junta de Ganaderos de Baños de 
Rio Tobia, se les ha señalado pa­
ra pastar el terreno. Partiendo de 
la Caba de prado boledo, hasta el 
límite de esta jurisdicción con la 
de la villa de Badarín y de squi 
ag uas. vertientes todo Baldebarba 
y Baldecerezo, hasta llegar á los 
límites de esta jurisdicción con la 
de Cárdenas y Mahave. Lo que se 
anuncia al público por medio de 
este Boletín oficial para conoci- 
miento de los interesados,

Logroño 27 de Octubre de 1871 
—- El Gobernador, Ramon de 
Acero.

estatura baja, cara larga, color 
trigueño, una cicatriz en la ceja, 
traje pantalon y chaqueta de pana 
verde, gorra de terciopelo negro 
y algunas veces pañuelo en la ca­
beza, calza borceguíes y otras ve­
ces alpargata valenciana.

Logroño 28 de Octubrede 1871 
-El Gobernador, Ramon de Acero,

NUMERO 1,037.

DyRamon de Acero y Crespo, Gobernador civil de esta provincia etc.
Hago saber; Que el dia 28 de Noviembre próximo venidero y hora ¡ 

de onceá doce de su mañana, tendrá lugar la subasta para la venta de ^ 
lio hayas, que en el monte de PradiH'o, partido judicial de Torrecilla 
dé Gaimetóá, llániádo Bócino, se hallan séñalados con el marco del ■ 
di&írjtp, y> cnyq eoróajha sido ooncodida al Ayuntamiento del espresa- ’ 
do pueblo por Beat órden de 16 de Agosto último.

Las dimensiQnes y valor de dichos árboles son cómo sigue:

• :'áfbolés’.-

Diámetros : Altura 
en centí- en 
metros. ínetros.

Precio de 
cada UDO. IDEM TOTAL.

Pts. cts. Pesetas céntimos.

no 0,48 9 2 50 275 ))

No se admitirá ppslpra que no cubra la cantidad de 273 pesetas^ 
en ique sé liáUáh tasados dichos productos. *

La subasta de los mismos se verificará en las Salas Consistoriales 
dePradillo, ante el Alcalde del mismo o quien haga sus veces, y el 
pliego de condiciones estará de manifiesto en la Secretaría del Ayun- 
tamieuto con quince dias de anticipación al designado para la cele­
bración del-remate. Logroño 28ide Octubrede 1871.—El Gobernador. 
Ramon de Acero.

J NUMERO 1.046.

l^ecci^tl de Fomerí^o.—Montes.
El dia 12 de Noviembre próc- 

simo venidero y hora de las 11 de 
su mañana, tendrá lugar en las 
Salas Consistoriales de Tobia an­
te" el Á4calde41el mismo pueblo, ó 
quien haga sus veces, la tercera

I subasta para la venta de 6.800 tá
blillas de haya que han sido ex­
traídas, fraudulentameote de los

' NUMERO L054.
Obras públicas.

De algún tiempo á esta parte 
se viene potando que en algunos 

¡ pueblos de esta provincia se cau- 
Î san daños en el arbolado de las 
I carreteras, sin'que los encargados 
I de vigilar por la conservación de 
aquel puedan averiguar quiénes 
son los autores de unos hechos, 
que no hablan seguramente en pro 
de la cultura de los que son capa­
ces de tales excesos. Con el obje­
to dç évitai' en lo sucesivo mayo­
res daños que los que hoy se la­
mentan y de castigar severamente 
á los que los causen, si es queotra 
vez se repiten semejantes desma­
nes, encargo á là Guardia civil y 

, à los Peones camineros que redo- 
, bien su vigilancia en las carrete- 
I ras, dando parte inmediatamente 
■ á los Sres. Alcaldes de cualquiera 

falta que notaren; y á estas Auto- 
1 ridades recomiendo muy eficaz- 
i mente qíie castiguen con todo el 
I rigor de láLey á los que resulten 
i autores de tales hechós, y si hu­

biese lugar à formación de causa, 
. que los entregüéñálos tribunales. 
I Logroño 27 de Octubre de 1871 

—ElGobernador, Ramonde Acero.

montes .Redonda y Valva oera j las ' 
cuales Se hallan depositadas en ' 
poder del espresado Alcalde. '

NUMERO 1.060.

! ADMINISTRACION ECONÓMICA
’ DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

' En cumplimienlo de lo dispuesto en la 
Instrucción de 29 de, Mayo de 1870 se 
procederá por la Caja 'de esta Adminis­
tración económica en los Miércoles y Sá­
bados de cada semana al cange de 1,7.500 
pesetas de monedas de bronce del nue<vo 
sistema por las de maravedís y decimales 
de sobre mandadas retirar de la circula­
ción.

■ Cuando algún Ayuntamiento se obli­
gue ante esta Administración á encar­
garse del i-.ange de las monedas objeto de 
la recogida, que circulan en su termino

' municipal, no se concederá'el beneficio 
del cambio á ningún particu-ar que resida 
en dicho término.

t Los Ayuntánaientüs ô partichtarés que 
soliciten hacer el cambio,—con esclúsion

I de los de esta Capital, mediante estar cu- 
! bierto el cupo qne á la misma y sUs ar­

rabales corresponde con arreglo á la ley, 
—lo solicitarán de la Administración sus­
cribiendo un pedido impreso arreglado á 
modelo que se facilitará mediante abono 
de cinco céntimos de peseta, con cuyo 
documento despues de recontada é ingre-

! sada en Caja la partida se verificará el 
I pago al interesado quien al firmar el re- 
i cibí cuidará de unir é inutilizar el cor­

respondiente selló dé recibo.
' El limite del cambio será de cien pese­

tas su moneda antigua y su fracción me-
¡ ñor la de diez; es decir que las entregas 

han de ser de 110, 120 y 130 pesetas y 
así sucesivamente.

¡ Los Ayootamientósó particulares que 
* opten por el cambio espresado, al entre- 
i gar la moneda recogida presentarán eer- 
! lificaciondel Secretario del Municipio, 
' visado por el Alcalde Presidente, que 
I justifiquo la procedencia de la partida, 
I acreditando en igual forma el' retorno de 
I la moneda del nuevo cuño. Losinfracto- 
I res de esta última disposición además 
¡ de quedar privados para lo sucesivo del 
; beneficio del cambio, serán sometidos à 
’ los Tribunales como reos de defrauda- 
■ cion al Estado.
I Las monedas que se presenten alcam- 
I bio serán revisadas con la mayor escru-
1 pulosidad por el Jefe de Caja, quien se­

parará y detendrá las falsas para proceder 
en cuanto á estas à lo que previéne la

’ Real órden de 28 de Marzo de 1867.
I La Caja de ;esta Administración abo- 
i nará al Ayuntamiento ó particular que 
i verifique el cambio la bonificación ó pre- 
1 mió de dos por cíenlo en calderilla del 
' nuevo sistema.
i Y con objeto de que llegue á noticia de 
i los Ayuntamientos v particulares, seRa- 
• ce público por medio del Boletín oficial 
I de esta provincia.

Los Sres. Alcaldes delospue 
, blos de esta provincia. Guardia 

No se admitirá postura (Jüé hÓ cíiil ÿ demás dependientes de mi 
cubra la cantidad de 90 pesetas ‘ autoridad procederán á la busca y

I Logroño 29 de Octubre de 1871.— 
' El lefe de la Admioistracíon económica, 

Juan Dessy.
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NUMERO 1.062.

A los Jueces Municipales de etíe Partido.

Circular.

Habiendo observado la falta de cum­
plimiento de varios de los Jueces Muni­
cipales de los pueblos de este Partido en 
la remisión á su debido tiempo de las 
hojas ó estados de juicios verbales y de 
conciliación celebrados en cada mes en

I de la vida de Cerezo Riotiron que ha de- 
' vuelto cumplimentado dándose por con- 

teslada la demanda; y siguiéndo los aú­
llos en su rebeldía; ’

Resultando que el actor D. Roman 
Urrecho probó bien y cumplidamente su , 
demanda presentando el recibo por fide- 
lidad de mi el infrascrito Secretario dijo;

; Fallo: que debia condenar y condenaba al ■ 
i demandado Eustaquio Riaño à que en । 

término de quinto dia dé y pague al refe- ¡ 
rido Urrecho la cantidad de diez y seis *

via de Santander y de los Vapores-Correos franceses de Saint 
Nazaire á Veracruz.

pesetas ciocuenla céntimos que reclama 
con más las costas de este espediente de

sus respectivas demarcaciones ó la cor­
respondiente certificación negativa en su .
caso, que se les tiene ordenado, y el poco juicio verbal en el mismo término decía- 
cuidado è inexactitud que se nota hay al , rándoleen reveldía y notificando esta sen- 
cubrir las remitidas, y con el objeto’ de ! tencia al actor y al demando si se presen- 
evitar tales faltas, he acordado dirigirles tase: y si no en los extrados del Júzga­
la presente circular, por medio de la cual 1 do, publicándose por edictos en la parte 
encargo y ordeno à lodos, que precisa- exterior de la Audiencia é insertándose 
mente en los cinco primeros dias siguien- > en los Boletines oficiales de la provincia 
tes de cada mes y bajo su mas estrecha ; en cumplimiento del artículo mil cíenlo 
responsabilidad, cuiden de verificar aquel noventa de la ley de Enjuiciamiento ci- 
Irabajo cumplidamente, á fio de que este vil. Así lo proveó mandó y firmó dicho 
Juzgado pueda hacerlo así bien debida y señor de q.uecerlifico.—Valentin Zarate y 
exactamente del que á él le está man- ■ Gomez.-Juan López y Cerezo, Secre- 

■ ■ tario.dado.

PAISES.

Cartas 
de España 

por cada 10 
gramos.

Pesetas.

Carlas 
para España 
por cada 10 

gramos.

Pesetas.

Periódicos 
éimpresos de 
España por 

cada 40 gra­
mos.

Pesetas.

Periódicos 
é impresos 

para España 
por cada 40 

gramos.

Pesetas.

Cuba, Sao Thomas, Méjico, 
E. U. de Colombia, Guada­
lupe y sus dependencias, 
Martinica, IslaGranada, Gu­
yana Francesa, Guyana in­
glesa, Guyana holandesa, 
Jamaica, Santa Lucía, San 
Vicente, Trinidad, Curacao.

Panamá, Puertos del mar Pa- 
cítico y Colonias francesas de 
la Occeanía oriental...

PIO

1'40

l‘00

LOO

0‘20

0‘30

0‘12

0'12

Pronunciamiento: Dada y pronun-De quedar enterados y en cumplir ’ . _
cuanto vá expresado, me darán inmedia- | ciada ha sido la anterior sentencia por el 
lamente el oportuno aviso, esperando no Sr. D. Valentin Zarate y Gomez en la 
darán lugar en lo sucesivo á recuerdos y । audiencia pública, hoy veinte y tres de 
prevenciones de esta naturaleza. Octubre de mil ochocientos setenta y uno

Logroño 26 de Octubre de 1871.— de que certifico.—Juan López, Secreta- 
Juan Gayuela.—Por su mandado, Félix rio.
Martinez, Secretario. ! Está conforme con su original que

I queda en la Secretaría de este Juzgado al 
-------  I que me remito en caso necesario; Y para 

I que tenga efecto lo prevenido en el artículo 
mil ciento noventa de la ley de Enjuicia- 

j miento civil espido para V. S. el presen- 
D. Juan López y Cerezo, Secretario del le exorlo que firmo con el V.® B.® del 

Juzgado municipal de esta villa y tu Sr. Juez municipal en Fonzaleche á vein-

El franqueo, tanto para las cartas como para los impresos, es obligatorio.
La correspondencia deberá llevar la indicación «Vía Santander».
Los vapores saldrán de Santander los dias 13 de cada mes.

Lo que se inserta en este periódico oficial para inteligencia del pú­
blico. Logroño 27 de Octubre de 1871.—El Administrador principal, 
Julián Olagúenaga.

distrüo.

NUMERO 1.044.

Certifico; Que en el espediente de jui- te.—Juan López. 
cío verbal entablado en este Juzgado mu- ¡

te y tres de Octubre de mil ochocientos 
setenta y uno.—V.” B.®—Valentin Zara-

nicipal porD Roman Urrecho vecino Je 
esta, contra D. Eustaquio Riaño vecino 
de Quintanilla las Dueñas, labrador pro­
pietario sobre pago de diez y seis pese­
tas cincuenta céntimos, ha recaído,

SENTENCIA; En la villa de Fonza- 
leche à veinte y tres de Octubre de mil 
ochocientos setenta y uno, el Sr. D Va­
lentin Zarate y G mez Juez municipal de 
ella habiendo oido en juicio verbal ádon 
Roman Urrecho vecino de esta villa mayor 
de edad, viudo, propietario, que reclama 
de D. Eustaquio Riaño vecino de Quinta­
nilla las Dueñas la cantidad de diez y 
seis pesetas cincuenta céntimos que le 
pre'stó para atender á las necesidades de 
su casa según consta por recibo.

Resultando que el demandado Eusta­
quio Riaño no compareció al acto del 
juicio sin embargo de estar legalmente 
citado por cédula en la persona de su es­
posa D.® Frutosa Ameyugo según el ofi­
cio que con fecha diez y seis del corrien­
te fué remitido al Señor Juez municipal

xNUMERO 1.045

D. Félix Herrero y Sicilia Juez de pri~ 
mera instancia de Haro y su partido.

Por el presente, primer edicto cito, 
llamo y emplazo à Francisco Gomez 
Echavarria de unos treinta y dos años de 
edad, paraqüeen el término de nueve 
dias, que se contarán desde la fecha en 
que este se inserte en la Gaceta, compa­
rezca en el Juzgado de mi cargo à fin de 
ampliarle su declaración icuagatoria en 
causa que contra él se sigue sobre lesio­
nes menos graves inferidas á Rita Valle- 
jo la tarde del diez de Setiembre último; 
pues de no verificarlo le parará el perjui­
cio que haya lugar.

Dado en Haro à veinticinco de Octu­
bre de mil ochocientos setenta y uno.— 
Félix Herrero y Sicilia.—Por su manda­
do, Licenciado, Tomás Ortíz.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE CORREOS DE> LOGROÑO.

ANUNCIOS.
NUMERO 1.043.

Habiéndose decretado por disposición 
del Sr. Gobernador de la provincia, en 
visla de informe facultativo, la demoli­
ción de la casa de Luis Orodea sita en 
el Barrio del Horno de esta villa, é igno­
rándose el paradero del citado Luis,, se 
anuncia al público, señalando el término 
de 30 dias desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín de la provincia pa­
ra que el que se crea con derecho à la 
espresada casa se presente á recoger los 
materiales y pagar los gastos de demo­
lición pues pasado dicho término se pro­
cederá á la venta de materiales y solar 
según está mandado.

Torrecilla sobre Alesanco 25 de Octu­
bre de 1871,— El.Alcalde, CesáreoMan- 
zanares.

NUMERO 1.063.

ELECCIONES.

El Ayuntamiento de esta villa en se­
sión ordinaria de este dia, ha acordado 
señalar para las próximas elecciones de 
Concejales, como único Colegio y Dislri - 
lo electoral, la casa Consistorial de la 
misma. Ojacastro 29 de Octubre de 
1871 __El Alcalde, José Cámara.-^-Ce­
sáreo Barcina del Castillo, Secretario in­
terino.

Hallándose terminado ei repartimiento 
vecinal de este distrito municipal, girado 
con arreglo á la ley de 23 de Febrero de 
1870, y demás aclaraciones vigentes; se 
halla de manifiesto eñ la Secretaría de 
este Ayuntamiento por el término de 
ocho dias en las horas de oficina, duran­
te el cual se admitirán las reclamaciones 
que se hicieren en legal forma.

Nágéra Octubre 27 de 1871.—El Al­
calde, Tomás García.

AVISO A LOS SRES. JUECES Y 
SECRETARIOS MUNICIPALES.

En la Redacción de este Bo­
letín librería de Don Faustino 
Mencbaca se encuentran de venta 
Aranceles nuevos para los Juzga­
dos Municipales, así como tam­
bién papeletas para dar parte de 
Nacimientos, Certificaciones facul­
tativas y de defunciones y Edictos 
para el Matrimonio civil.

Logroño 9 de Octubre de 1871.

Habiendo elevado en Francia el tipo de franqueo qué al público se 
exige por la correspondencia destinada á los países de Ultramar servi­
dos por la línea de vapores-correos franceses de Saint Nazaire á Vera- 
cruz, se hace indispensable también la elevación del precio de con­
ducción marítima que hasta ahora satisfacía á aquel país la Adminis­
tración española por la correspondencia que se trasmite por la via de 
Santander y de los expresados buques. En su consecuencia, desde 1.“ 
de Octubre corriente regirán los precios que se establecen en la si­
guiente

TARIFA
para el franqueo y porte de la correspondencia que se cambie 
entre España y los países que se indican á continuación por la

NUMERO 1.064.

El Ayuntamiento que presido, en se­
sión ordinaria de este dia, ha determina­
do dividir la población en un solo colegio 
y distrito electoral señalando por local la 
Casa Consistorial sita en la plaza de esta

j. jLo que se hace público por medio de 
este anuncio, en cumplimiento de lo que 
disponen el artículo 38 de la vigente ley 
electoral y decreto de 17 de Setiembre de 
1870.

Cárdenas 21 de Octubre de 1871.— 
El Alcalde, Luciano del Castillo.

Se halla sin arrendar la Venta titulada 
del Pillo, sita en jurisdicción de la Ciu­
dad de Alfaro, término de Monegro y ca­
mino para la villa de Grábalos; la per** 
sona que quiera tomarla en arrenda­
miento podrá avistarse con D. Diego Ló­
pez Montenegro, quien vive en la Ciudad 
de Corolla, calle de la Reja, núm. 3, cuar­
to principal, donde se les enterará del 
precio y condiciones.

IMP. DE F. MENCHACA
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NUMERO 1.074.

COMISION PROVINCIAL DE LOGROÑO

lili ciinipHmienlo de acuerdo adoptado por la Excma. Diputación 
provincial, se publica la subasta del suministro de los artículos de 
de consumo que á continuación se espresan para el abastecimiento en 
todo el tiempo que resta del actual año económico á los Estableci­
mientos de Beneficencia de la provincia, que se verificará el dia 11 ! 
del corriente mes á las diez de su mañana ante la Comisión provin­
cial en licitación abierta por pujas, con entera sugecion á los pliegos 
de condiciones que estarán de manifiesto en la Contaduría de fondos 
provinciales sección de Beneficencia, y á la baja de los precios que 
marca la siguiente tarifa.

Logroño 1.’de Noviembre de 1871.—El Presidente, Ramon de 
Acero.—P. A. de la C.P., Joaquin Farias, Secretario.

TARIFA.

TIPOS.
Articulos. PESO O MEDIDA Pesetas cénts.

Habas...................... Heclólilro............................................................. 18 02
Lentejas.... Idem 22 52
Patatas .... Quintal métrico . ............................................. 4 35
Garbanzos . . . Hectolitro— para los enfermos .... 76 57
Idem...................... Idem .......... para los acogidos y expósitos . 63 06

Terminado el repartimiento provincial 
y municipal del presente año económico 

; de 1871-72 conforme à la ley de 23 de 
• Febrero de 1870 para cubrir el déficit 

del presupuesto de esta villa, se halla 
expuesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por espacio de ocho 

1 dias, durante los cuales se oirán cuantas 
reclamaciones se hagan por los interesa­
dos.

Arnedillo veinticinco de Octubre de 
mil ochocientos setenta y uno. —El Al­
calde, Francisco del Pozo

NÜ.MERO 1.069.

D. Ju9.n Caijuela^Jue^ de primera ins~ 
lancia de esle partido.

Por el presente tercer anuncio hago sa­
ber: Que habiendo cesado en el desempe­
ño de su cargo el Registrador interino que 
(ué de la propiedad de este partido don 
Tadeo Salvador, las personas que tengan 
que deducir alguna acción contra el mis­
mo, con motivo de dicho cargo, potrón 
comparecer en este Juzgado à ejercitar 
sus derechos en el término de seis meses.

Dado en Logroño á veinte y ocho de 
Octubre de mil ochocientos setenta y uno. 
—Juan Cayuela.—Por mandado de S. S.’, 
Felix Martinez.

NUMERO 1.068.

ALCALDÍA PO. LLAR DE LOGROÑO.
Estrado de la cuenta de bagages cor- 

respondienle desde el 18 de Julio de 1870 
hasta el dia de la fecha.

Pslas Cts.

Ifflqwrta el reparto hecho el 18
de Julio de 1870 entre los
pueblos de esta etapa. . . 505'25 

Asciende el valor de los baga­
ges suministrados desde dicho
dia 18 de Julio de 1870 al de
la fecha.................................. 304‘75

Sobrante para el siguiente re­
parto.......................................... » ‘50

La cuenta original con documentación, 
está de manifiesto en la Secretaría del 
Exemo. Ayuntamiento popular, à la cual 
pueden acudir, si gustan, à examinarla 
los pueblos de la etapa.

Logroño L’de Noviembre de *871.— 
Francisco Diez.

ANUNCIOS.
NUMERO 1.066

ALCALDIA POPULAR DE ARALOS.
Este Ayuntamiento en sesión ordinaria 

de hoy, ha acordado señalar como único 
Colegio electoral, la Sala co.isislorial de 
esta villa, sita en el barrio del centro nú­
mero cincuenta y ocho.

Lo que se anuncia al público, en cum­
plimiento del artículo 58 de la vigente 
ley electoral y decreto de 17 de Setiem­
bre de 1870.

Abalos 28 de Octubre de 1871. —El 
Alcalde Presidente, Enrique Guardia.— 
Por su mandado, Pedro López, Secre­
tario.

xNUxMERO 1.070.

Este Ayuntamiento en sesión al efecto 
celebrada ha acordado señalar como 
único colegio electoral, la sala del Ayun­
tamiento sita en la calle Mayor núm. 48.

Lo que se anuncia al público en cum­
plimiento à lo que ordena el art. 58 de 
la vigente ley electoral y decreto de 17 
de Setiembre de 1870.

Baños de Ríoja 29 de Setiembre de 
1871.—Ubaldo Bañares.

xNUMERO 1.071.

El Ayuntamiento que presido en sesión 
ordinaria del dia de hoy ha acordado que 
se señala para el único colegio electoral 
de municipio la sala Consistorial de este 
Ayuntamiento. Lo que se comunica para 
couocimiento de los electores según está 
prevenido.

Hormilleja y Octubre ¡30 de 1871.— 
El Alcalde, Francisco Valdivielso.

NUMERO 1.072.
En cumplimiento A lo prevenido en el 

articulo 9.” del decreto de 6 de Mayo úl­
timo y en el art. 36 de la ley Municipal 

vigente, este Ayuntamiento en sesión del 
dia 29 del actual, acordó señalar como 
único colegio electoral la sala Consisto­
rial de esta villa sita en la calle princi­
pal núm. 20.

Lo que se anuncia al público para que 
nadie alegue ignorancia.

Arrubal 30 de Octubre de 1871 —El 
Alcalde, José San Pedro.

Hallándose terminado el reparto mu­
nicipal de esta villa, para el corriente 
año económico de 1871 à 1872 formado 
con arreglo á la ley de 25 de Lebrero de 
1S70, reglamento dictado para su ejecu­
ción, y demás órdenes vigentes, se anun­
cia al público que estará de manTiesto en 
la Secretaría <!e este Ayuntamiento por 
término de ocho dias para que los contri­
buyentes comprendidos en él. pnedan 
examinarlo y hacer las reclamaciones 
que crean convenientes, pues trascurrido 
no se admitirá n inguna.

Abalos 29 de Octubre de 1871.—El 
Alcalde, Enrique Guardia.

Terminado el repartimiento vecinal de 
1871 à 1872, conforme á la ley de 23 ; 
de Febrero de 1870 reglamento para su i 
egecucion y demás ordenes vigentes, para 
cubrir el déficit del presupuesto munici­
pal, se halla expuesto al público en la 
Secretaría del Aynnlamieiilo por ter­
mino de ocho dias, para que los com­
prendidos en el mismo puedan hacer las 
reclamaciones en tiempo oportuno.

Cuzcurrila 50 de Octubre de 1871.—El 
Alcalde, Segundo Delgado.

El acreditado profesor de la Es­
cuela Normal de Maestros de esta 
provincia, Sr. D. Millan Orio ha 
publicado recientemente una Ex­
posición sencilla del sistema mé­
trico de pesas y medidas, que con­
tiene los asuntos siguientes;

Idea general de los quebrados.—Nu­
meración y operaciones fundamentdes, 
raaomadas, con los quebrados decimales. 
—Reducción de quebrados comunes á de­
cimales.—Explicación del sistema mé­
trico.—Operaciones preliminares y fun­
damentales, razonadas, con las cantidades 
métricas.—Equivalencias, reglas y ejem­
plos para la reducción de las pesas y 
medidas de Castilla y de la próviúóia de

Logroño á sus correspondientes métricas, 
y al contrario,—Id. id. id. para la reduc­
ción de los precios de unas unidades a los 
de otras —ü^eleiUa y tres tablas de 

! reducciones hechas de las pesas y medi­
das de Castilla y de la provincia de Lo- 

j groñoásus equivalentes métricas, y vice­
versa.—Observaciones y ejemplos para 
el mejor manejo de estas tablas.—Se­
tenta y una tablas de reducciones 
hechas de los precios de las unidades de 
Castilla y Logroño á las de sus equiva­
lentes métricas y al contrario —Obser­
vaciones y ejemplos para el acertado uso 
de estas tablas.—Explicación del nuevo 
sistema monetario.—Reducción de escu­
dos à reales, de reales á escudos, de pe­
setas á reales, de reales á pesetas, de es­
cudos à pesetas y de pesetas á escudos.— 
i‘ Os tablas para la reducción de mara­
vedises, ochavos, cuartos, piezas de dos 
cuartos, monedas de media décima, de 
lina décima, de cuartillo de leal y de 
medio real á céntimos de peseta. — í>tra 
id. para la reducción de las monedas de 
1, ó y 10 céntimos depesfcta à cuartos 
y maravedises.—JHicte tablas de reduc­
ciones hechas de las antiguas monedas 
de oro y plata, intrínsecamente conside­
radas, á ¡teselas del nuevo sistema mo- 
netaiio.

Este librito, que por presentar 
; las cuentas ya ajíistadas es de una 
' utilidad suma para todas las ofici­
i ñas y casas de comercio y páralos 
; particulares, se vende en la libre-
na de D. Faustino Menchaca y en 
casa del autor al ínfimo precio de 
una peseta el ejemplar. Remitido 
por el correo cuesta medio real 
más. W-3

AVISO À LOS SRES. JUECES Y 
SECRETARIOS MUNICIPALES.

En la Redacción de este Bo­
letín librería de Don Faustino 
Menchaca se encuentran de venta 
Aranceles nuevos para los Juzga­
dos Municipales, así como tam­
bién papeletas para dar parle de 
Nacimientos, Certificaciones facul­
tativas y de defunciones y Edictos 
para el Matrimonio civil.

Logroño 9 de Octubre de 1871.

Los modelos insertos en este 
Boletín oficial se hallan á disposi­
ción de los Secretarios de Ayuñía- 
miento en la librería que fue de 
Ruiz, hoy de Faustino Menchaca 
frente á portales.

IMP. DE F. MENCHACA.


